DECRETO Nº 2162.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º = De acuerdo a lo que establece el Artículo 225, nral. 3 de la Constitución de la República, y al Informe del Tribunal de Cuentas emitido en Oficio 4727/01 de fecha 27 de Setiembre 2001 (Carpeta Nº 193029) expresando en su dictamen constitucional que no tiene observaciones que formular respecto de la Modificación Presupuestal de la Intendencia Municipal de Lavalleja para el Ejercicio 2001, sanciónase definitivamente la Modificación Presupuestal para el Ejercicio 2001 y pase para el cúmplase a la Intendencia Municipal.

Artículo 2º = Comuníquese.

Sala de Sesiones, a tres de

octubre del año dos mil uno
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